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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Quincuagésimo aniversario de la inicia-
ción del Jardín de Infantes N° 901 “Martha Salotti”
de la localidad de San Antonio de Padua, provin-
cia de Buenos Aires celebrado el 20 de abril de
2001. Expresión de beneplácito. Arnaldi. (1.452-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Arnaldi
por el que se expresa beneplácito por la celebración,
el 20 de abril de 2001, del quincuagésimo aniversa-
rio del Jardín de Infantes N° 901 “Martha Salotti”
de San Antonio de Padua, partido de Merlo, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 23 de mayo de 2001.

Juan C. Millet. – Cristina E. Fernández
de Kirchner. – Jorge Zapata Mercader.
– Marta I. Di Leo. – Nilda Gómez de
Marelli. – Eduardo G. Macaluse. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Marta del
Carmen Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Alfredo P. Bravo. – María R. D’Errico.
– Teresa H. Ferrari de Grand. – Isabel
E. Foco. – Liliana Lissi. – Mabel G.
Manzotti. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – Martha E. Meza. –
Irma F. Parentella. – Olijela del Valle
Rivas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración, el 20
de abril de 2001, del quincuagésimo aniversario de

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2123

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 31 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 11 de junio de 2001

iniciación de actividades del Jardín de Infantes
Nº 901 “Martha Salotti”, sito en la localidad de
San Antonio de Padua, del partido de Merlo,
provincia de Buenos Aires, quien fuera el prime-
ro de gestión pública, en su nivel, en brindar tan
importante oferta educativa a niños a partir de
los tres años de edad.

Mónica S. Arnaldi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Arnaldi,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hemos incorporado de tal manera la hoy deno-

minada educación inicial, que no reparamos en
circunstancias que sin lugar a dudas son fundacio-
nales.

En este orden de cosas en el partido de Merlo,
de la provincia de Buenos Aires, el 20 de abril de
1951, iniciaba las clases el Jardín de Infantes Nº 901,
con una inscripción de 81 niños (30, 30 y 21 de cin-
co, cuatro y tres años respectivamente). Su primera
directora, la señorita Hilda Hebe Patrone, ejerció el
cargo ininterrumpidamente hasta el año 1987. Sus
alumnos, docentes y directivos, han tenido y tie-
nen destacada presencia en la actividad privada y
pública. Entre sus ex alumnos podemos mencionar
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a actores, como el caso del conocido Carlín Calvo,
y algunos de los que ejercieron funciones directi-
vas, hoy tienen la responsabilidad de legislar en el
orden municipal y nacional.

Este establecimiento fue testigo y protagonista
del desarrollo de los fines y contenidos pedagógi-
cos y didácticos que, en el caso, se han producido.

Fue el primero en el distrito en brindar, en su ni-
vel, una oferta educativa pública. A partir de 1995
lleva el nombre de la docente Martha Salotti.

Su crecimiento institucional ha provocado tam-
bién el funcional, en el que debe ponerse de re-
salto la participación de toda la comunidad edu-
cativa.

Estos progresos testifican cuáles y cuántos son
los logros que se alcanzan cuando gobernantes y
gobernados tienen un objetivo superior común.

Por todo ello, solicito de la Honorable Cámara la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Mónica S. Arnaldi.


